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fedepalma 
fEDERACION NACIONAL 

DE CULTIVADORES DE 
PALMA AfRICANA 

XI Congreso Nacional de cultivadores 
de Palma Africana 

La presente nota tiene el carácter 
de convocatoria al XI Congreso 
Nacional de la Federación de cul
tivadores de Palma Africana los 
dias 10 y 11 de Mayo de 1984 en 
la ciudad de Cartagena, en los sa
lones del Hotel Hilton de dicha 
capital a las 2:00 p.m. del dia 
11. 

A continuación se transcriben los 
art{culos pertinentes de los Esta· 
tutos de la Federación: 

Articulo 50. Será socio de la Fe
deración, toda persona natural o 
jUrI'dica que se ocupe del cultivo 
de Palma africana o nol;' en su
perficie superior a 25 has., que 
haya sido aceptado por la Junta 
Directiva y se acoja a las disposi
ciones de los presentes estalutos. 

Artículo 100. El Congreso estará 
integrado as(: 

an)O¡(,~;~~CiOS de la Federación, 
bJ ~gI.. los :m iembros de la Junta 

'Oiret tiv" Nacional. 

Articulo 110 . Tendrán voz y 
voto en las deliberaciones del 
Congreso lOi socios activos y 105 

miembros de la Junta Directiva Directiva, se aplicará el sistema 
Nacional, de acuerdo a la regla- de cociente electoral. 
mentación prevista en los presen· 
tes Estatutos. Articulo 160. Son funciones del 

Congreso: 

Parágrafo 1. Son socios activos 
aquellos que a la fecha del Con
greso se hallen a paz y salvo con 
la Federación, por todo concepto. 

a) Dictar su propio reglamento. 
b) Elegir 105 miembros de la Jun

ta Directiva y sus suplentes y 
el Revisor F iscal y su suplente; 

e) Aprobar el presupuesto de la 
Federación; 

d) Examinar y fenecer las cuentas 
y balances que deberá presen
tarle e l Director Ejecutivo ya 

r¡ aprobadas por la Junta Directi-

p . f E o va y, 

Articulo 140. Constituye quorum 
del Congreso, !a presencia y re
presentación de la mitad más uno 
de los votos de 105 socios. 

aragra o, n el caso de que -- el Estudiar todos 105 problemas 
transcurrida una hora de la fijada f ct n lo ult'vadores 

l ... .. d I C que a e e a s e I 
para a ¡n¡c1acJ?n e ongreso de palma africana, tomar las 
no se haya reunido el quorum es: decisiones del caso o hacer las 
tablecldo, e l Congreso seSlonara recomendaciones que con si de-
válidamente a la hora siguiente, I . re opar unas. 
con el numeru plur~1 de delega- \ 
dos que se encuentre presente . .;k ,Articula 170. Corresponde tam-

' 0. bién al Congreso la reforma de 
Artículo 150. Las decisiones del Estatutos de la Federación, la 
Congreso se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, salvo lo 
que, para casos especiales deter
minen 105 estatutos. Cuando se 
trate de elegir una persona. la 
elección se hará por mayo da de 
votos. Cuando se elija más de 
dos, como en el caso de la Junta 

cual podrá llevarse a cabo en una 
sesión pero con el voto favorable 
de las dos terceras partes de los 
votos asistentes. En caso de em~ 
pate se repetirá la votación y si 
por segunda vez lo hubiere, la 
reforma que se discuta quedará 
negada. 


